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ASUNTOS TRATADOS

 

 

Iniciado el acto se atiende a vecinos de la ciudad de San Carlos de 
Bariloche, quienes en representación de varias Juntas Vecinales de esa 
ciudad,  ofrecen  a  la  Comisión  un  amplio  y  pormenorizado  informe 
acerca del cuadro de situación que presenta la inseguridad en San 
Carlos  de  Bariloche.  En  este  marco,  se  encuentran  presente  los 
vecinos:  Carlos  Aristegui  (Presidente  Asociación  Pájaro  Azul), 
Alejandra  Guzmán (Presidenta  J.V. Bº  El Progreso),  Martón Aguilera 
(Presidente J. V. Bº Las Victorias), Blanca Salgado (Presidenta J.V. 
Bº Omega), Rubén Llanquinao (Presidente J.V. Bº El Frutillar y Sergio 
Aguerre por la J. V. Bº Villa Llanquihue, quienes hacen entrega formal 
de una nota que al margen de los requerimiento esgrimidos “in voce” 
también posee un breve diagnóstico de la situación y además solicitan 
que la próxima reunión de la Comisión se lleve a cabo en la ciudad de 
San Carlos de Bariloche.

Seguidamente la señora Secretaria de Seguridad y Justicia, Lic. Martha 
Arriola, presenta a la Comisión el Plan que desde esa Secretaría se ha 
diseñado para controlar y mejorar la seguridad en la Provincia. 

También es objeto de análisis con  la señora  Secretaria del Juzgado 
Federal  de  Viedma,  Dra.  Mercedes  Barcos,  la  articulación  de  las 
fuerzas provinciales con las federales para trabajar en conjunto sobre 



el tema.

De las deliberaciones surge la necesidad de continuar trabajando en el 
monitoreo de la implementación del Plan presentado en esta reunión, 
impulsar  la  articulación  con  las  fuerzas  federales  (Gendarmería, 
Policía Federal, Prefectura Naval), y trabajar sobre los proyectos de 
modificación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia y la 
reforma del Código Procesal Penal.


